
 

 
 

 

Resolución Directoral Ejecutiva 

N° 0042-2024-PEL/PEL 
 
Lima, 27 de febrero de 2024  
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 0012-2024-PEL/PEL.01.03 de la Unidad de Servicios Tecnológicos y 

Transmisiones y el Informe N° 0067-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2017-PCM se aprueba la “Estrategia Nacional 

de Datos Abiertos Gubernamentales del Perú 2017 - 2021” y el “Modelo de Datos Abiertos 
Gubernamentales del Perú”, los que tienen como finalidad promover la apertura de datos de la 
información de las entidades públicas, así como la innovación en la generación de valor público 
con la reutilización de los datos abiertos para la creación de nuevos productos y servicios con el 
uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), para el desarrollo social y 
económico, en el marco de un gobierno abierto; 

 
Que, el artículo 6 del mencionado Decreto Supremo crea el Portal Nacional de Datos 

Abiertos como sistema informático que facilita el acceso al Catálogo Nacional de los Datos 
Abiertos de la Administración Pública; 
 

Que, asimismo, el artículo 8 del indicado Decreto Supremo señala que las entidades 
públicas designan a la persona responsable de registrar y actualizar la información del Portal 
Nacional de Datos Abiertos, pudiendo ser el/la funcionario/a designado/a para el Portal de 
Transparencia Estándar, y se debe seguir el mismo procedimiento de registro utilizado para dicha 
plataforma informática; 

 
Que, el numeral 23.2 del artículo 32 del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo 

que aprueba la Ley de Gobierno Digital, establece que las entidades de la Administración Pública 
administran sus datos como un activo estratégico, garantizando que estos se recopilen, 
procesen, publiquen, almacenen y pongan a disposición durante el tiempo que sea necesario y 
cuando sea apropiado, considerando las necesidades de información, riesgos y la normatividad 
vigente en materia de gobierno digital, seguridad digital, transparencia, protección de datos 
personales y cualquier otra vinculante; 

 
Que, el literal d) del numeral 69.2 del artículo 69 del Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, aprobado Decreto Supremo 
N° 029-2021-PCM, dispone que la Infraestructura Nacional de Datos comprende: “d) Datos 
Abiertos, a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de 
Gobierno Digital, quien orienta, norma, promueve y conduce la materia de datos abiertos”, entre 
otros ámbitos; 
 

Que, asimismo, el numeral 71.1 del artículo 71 del mencionado Reglamento indica que 
las entidades de la Administración Pública publican datos gubernamentales producidos, 
procesados, almacenados y/o recolectados en plataformas digitales, cuya publicidad no se 



encuentre excluida por normas específicas en materia de transparencia, en formatos abiertos en 
la Plataforma Nacional de Datos Abiertos, priorizando aquellos que son de interés nacional o 
estratégicos para la implementación de políticas de Estado y políticas de gobierno; 

 
Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 76.1 del artículo 76 del referido 

Reglamento señala que toda entidad pública que disponga de datos gubernamentales 
sistematizados y digitalizados los publica como datos o conjunto de datos abiertos, a través de 
la Plataforma Nacional de Datos Abiertos, para fines de producción estadística oficial por parte 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática; 

 
Que, la Vigésima Primera Disposición Complementaria Final del citado Reglamento, 

señala que para todo efecto la mención al “Portal Nacional de Datos Abiertos” que se efectúe en 
cualquier disposición, norma o documento de gestión debe entenderse a la “Plataforma Nacional 
de Datos Abiertos”; 
 

Que, a través del Informe N° 0012-2024-PEL/PEL.01.03 la Unidad de Servicios 
Tecnológicos y Transmisiones propone y sustenta la designación del servidor JESUS 
FRANCISCO MINAYA ISIQUE, Especialista I – Sistemas en Línea, como responsable de 
registrar y actualizar la información de la Plataforma Nacional de Datos Abiertos; 

 
Que, de acuerdo con lo establecido en el literal k) del artículo 8 del Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial Legado aprobado por Resolución Ministerial N° 006-2024-
PCM, la Dirección Ejecutiva tiene como función expedir resoluciones en el marco de su 
competencia; 

 
Que, contando con los vistos de la Secretaría Administrativa, la Unidad de Servicios 

Tecnológicos y Transmisiones y la Unidad de Asesoría Jurídica; y; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1412 Decreto Legislativo 

que aprueba la Ley de Gobierno Digital; el Decreto Supremo N° 016-2017-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba la “Estrategia Nacional de Datos Abiertos Gubernamentales del Perú 2017 
- 2021” y el “Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales del Perú; el Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412; y, el 
Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado, aprobado por Resolución Ministerial N° 
006-2024-PCM;     

  
SE RESUELVE: 

  
Artículo 1.- Designar al servidor JESUS FRANCISCO MINAYA ISIQUE, Especialista I – 

Sistemas en Línea de la Unidad de Servicios Tecnológicos y Transmisiones, como responsable 
de registrar y actualizar la información de la Plataforma Nacional de Datos Abiertos. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Secretaría de Gobierno y Transformación 

Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros y al servidor designado en el artículo 
precedente.  

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de 

la entidad (www.legado.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 

 
 

Documento firmado digitalmente 

CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER  
Director Ejecutivo 

 Proyecto Especial Legado 
 

http://www.legado.gob.pe/
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